
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Calzadilla
 
ANUNCIO. Licitación de contrato de arrendamiento de bien inmueble "Escuela
Taller" - Exp. 2017-03-05.
 
 
De conformidad con el acuerdo este Plenario, por medio del presente anuncio se efectúa
convocatoria del concurso, para el arrendamiento, dentro de la finca municipal Dehesa “El
Rebollar”, de la zona conocida como “Escuela Taller”, de una superficie de 288,77 Has.,
propiedad de este Ayuntamiento que está calificada como bien patrimonial en el Inventario
Municipal y ubicadas en las parcelas (146,06 Has., en las parcelas 5004, 5005 y 5006 del
polígono 501; 106,62 Has., en las parcelas 5003, 5004 y 5006 del polígono 508 y 36,09 Has.,
en las parcelas 5006 y 5007 del polígono 502), conforme a los siguientes datos:
 
1. Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de la información:
 

a) Organismo: Ayuntamiento de Calzadilla.
 
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría
 
c) Obtención de documentación e información:
 

1. Dependencia. Secretaría
 
2. Domicilio. Plaza Extremadura, nº 1.
 
3. Localidad y Código Postal. Calzadilla. 10817.
 
4. Teléfono: 927 14 63 01
 
5. Telefax: 927 14 63 90
 
6. Correo electrónico: calzadilla@calzadilla.es
 
7. Fecha límite de obtención de documentación e información: Durante los 15
días de presentación de proposiciones.
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d) Número de expediente: 2017-03-05.
 

2. Objeto del contrato.
 

a) Descripción del objeto: El arrendamiento, dentro de la finca municipal Dehesa “El
Rebollar”, de la zona conocida como “Escuela Taller”, de una superficie de 288,77 Has.,
ubicadas en las parcelas (146,06 Has., en las parcelas 5004, 5005 y 5006 del polígono
501; 106,62 Has., en las parcelas 5003, 5004 y 5006 del polígono 508 y 36,09 Has., en
las parcelas 5006 y 5007 del polígono 502), de este Municipio, para destinarlas a
aprovechamiento de pastos para ganado.
 

3. Tramitación y procedimiento:
 

a) Tramitación: Ordinaria.
 
b) Procedimiento: Abierto.
 
c) Criterios de adjudicación. Los que figuran en el pliego.
 

4. Importe del arrendamiento:
 

a) Importe neto: 70,00 euros/hectárea/año. (20.213,90 euros/anualidad)
 

5. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:
 

a) Fecha límite de presentación. Quince días hábiles, a contar desde el siguiente de la
publicación del presente edicto en el BOP.
 
b) Lugar de presentación:
 

1. ª Entidad: Ayuntamiento de Calzadilla
 
2. ª Domicilio: Plaza Extremadura, nº 1
 
3. ª Localidad y código postal: Calzadilla. 10817.
 
4. ª Dirección electrónica: calzadilla@calzadilla.es
 

 
Calzadilla, 21 de septiembre de 2017

Carlos Carlos Rodríguez
ALCALDE
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